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S E C C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m e rc ia le s s 6 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s s 4 0 .-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 1 8 0 .-

SE C C IO N  G E N ER A L
A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s s 3 5 .-
A sam b leas de E n tid a d e s  C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). s 2 5 .-
A v isos G e n e ra le s s 5 0 .-
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(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.- . . .
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editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M PL A R E S Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses
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100 pág.
De
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P*R .

M is  d e  
200 páp.

S e p a r a ta s S 20 .- S 30 .- S 40 .-
IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0.20 SZ-

V - C O PIA S D IG ITA LIZA D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so^o SZ-

VI - A RA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
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Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como po r ejemplo: %, i ,  S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo  pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provincia les y  m unicipales, cuyos im portes se 
cobrarán m ediante las gestiones administrativas usuales «valor a l cobro« posteriores a su publicación, debiendo so licitar mediante nota sellada y  
firmada po r autoridad competente la  inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o  
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que p o r disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición de! público.

M inisterio de Justicia - Decreto N° 3000 - 01/10/2012
- Expte. N° 0140050-19.754/2012-0

A rtícu lo  1° - D eniégase el beneficio  de conm uta

c ió n  de p en a  so lic ita d o  p o r  el In te rn o  p e n ad o , 

L eonardo  D avid T oronconte, en virtud  a los fu n d a

m entos expresados en los co nsiderandos del p resen 

te instrum ento .

U R TU B EY  - D iez - Sam son



BOLETIN OFICIAL N° 18.924 SALTA, 9 DE OCTUBRE DE 2012 PAG. N° 6329

M in iste rio  de Ju s tic ia  - D ecre to  N° 3002 - 01/10/ 

2012 - E xpte . N° 0140050-3.710/2012-0

Artículo 1 ° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el Interno penado Guillermo Eloy 
Calizaya, en virtud a los fundam entos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

U R TU B EY  - D iez - Sam son

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnología - 
D ecre to  N° 3003 - 0 1 /1 0 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  ¡S'°s 
0120046-26.392/2011-0,1 y 2

Artículo Io - Prorrógase, a partir del 24/08/12 y por 
el térm ino de cinco (5) meses, la designación de la Srta. 

Jésica G iselle Ale, C.U .I.L. N° 27-32400295-8, en ca
rácter de personal tem porario en el Instituto Superior 

de Form ación Docente N° 6012 de la localidad de El 
Carril, departam ento C hicoana dependiente de la Di
rección General de Educación Superior, con una rem u

neración equivalente al A grupam iento A dm inistrativo - 
Subgrupo2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris

dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología-Ejercicio vigente.-

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

M inisterio  de T rab a jo  - D ecreto N° 3004 - 01/10/2012
- E xpediente N° 233-178.001/11 - C o rresponde  N° 02

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario del agente Ornar M oisés Días 
Fabián, D.N.I. 35.543.423, a partir del 01 de Septiem 
bre de 2 0 12 y por el térm ino de 5 meses, con una rem u
n e rac ió n  eq u iv a len te  al A g ru p am ien to  T écn ico  - 
Subgrupo 2 del Escalafón General.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y C urso de Acción del 
M inisterio de Trabajo, Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - F o rtu n y  - Sam son

M in is te rio  de E d u cació n , C ien c ia  y T ecnología - 

D e c re to  N° 300 5  - 0 1 /1 0 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  \ °

0120159-137.125/2011-0, n° 159-137.125/2012 C de.
1 y N° 0120159-137.125/2011-2

Artículo Io- Prorrógase la designación del Sr. Ef'aín 
Eduardo Orosco Bernardette, C U ILM °20-202474C0-5 
en carácter de personal tem porario para desem peñar 
funciones adm inistrativas en la Escuela de Educación 
Técnica N° 3161 del Departam ento C hicoana, depen
diente de la D irección General de Educación T écrico  
Profesional, a partir del 01 /0 7 /2 0 12 y por el térm ino de 
cinco (5) meses con una rem uneración equ iva len t: a. 
Agrupam iento A dm inistrativo - S u b g rip o  2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

U RTU BEY  - Dib A sh u r - Sam son

M inisterio  de Salud  Púb lica  - D ecre to  ¡Vo 3006 - 0 1 /  
10/2012 - E xpte . n° 588/10 - código 117

Artículo Io - A partir del día siguiente de la notifica
ción, aplícase la sanción de cesantía po rh ab er incurrido 
en abandono de servicio sin causa justificada, al señor 
Angel M endoza, D.N.I. n° 27.564.573. agrupam ier.to: 
enfermería, subgrupo 1, auxiliar de enferm ería del Hos
pital "Dr Ramón Carrillo" d e lru y a co n  légim en horario 
de treinta (30) horas semanales, de conform idad con las 
disposiciones del artículo 16, inciso d) del Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6?03 
y artículo Io, del Decreto Reglam entario n° 2689.97, 
vigente en ese momento.

Art. 2° - Téngase por configurado 2l abandono de 
servicios el 4 de noviem bre de 2010.

U R TU B EY  - H ered ia  - S am :on

M in is te r io  de E d u cac ió n , C ien c ia  t T ecnolog ía  - 
D e c re to  N° 3 0 0 7  - 0 1 /1 0 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N° 

0120159-185064/2011-0, y cde. 1001 ,1002  y 1003

Artículo Io- Prorrógase la designación del Sr. Héctor 
Herm enegildo Neris, CUIL N ° 2 3 -1 1S34841-9, para 
c o n tin u a r  d e se m p e ñ an d o  fu n c io n e ;  de  P lo m ero  
Sanitarista en la Escuela H ogarN ° 4660  "Carmen P tc h  
de Güemes" de esta ciudad, en carácter de personal 
tem porario a partir del 28/09/2012 y pe r el térm inc de 
cinco (5) meses, con una rem uneración equivalente al
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A grupam iento Servicios G enerales - Escalafón 02 - 
Subgrupo 1.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 3008 - 01/ 
10/2012 - Expte. n° 52.484/12 - código 89

A rtícu lo  Io - D éjase  sin efec to  la designación  
tem poraria, dispuesta por Decreto n° 183/12, del doc
tor Iván N icolás Castellani, D.N.I. n° 29.737.635, como 
abogado en el Hospital Público de Autogestión "San 
Bernardo", en razón que el nom brado no tom ó pose
sión del cargo.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sam son

M inisterio de E ducación, C iencia y T ecnología - 
D ecreta  N° 3 0 0 9  - 0 1 /1 0 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 
0120159-179570/2010-0 ,2  y 3

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
M ilagro Vidal, C.U.I.L. N° 27-13242219-8, en carácter 
de personal tem porario en la Escuela de Educación Téc
nica N ° 3141 de la ciudad de Salta, departam ento Capi
tal, dependiente de la D irección General de Educación 
Técnico Profesional, a  partir del 28/05/12 y por el tér
m ino de 5 (cinco) meses, con una remuneración equiva
lente a: A grupam iento Adm inistrativo - Subgrupo 2, en 
v ir tu d  de lo s  fu n d a m e n to s  e x p re s a d o s  en lo s 
considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa

ción, C iencia y Tecnología.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 3010 - 01/ 
10/2012 - Expte. n° 3 .096/12 - código 180.

A rticulo Io - Desígnase en carácter de personal 
tem porario, al doctor Sergio Federico M adrazo. D.N.I 
n° 27.974.800, m atrícula profesional n°4614, para des

em peñarse como profesional asistente en el Hospital 
"El Carmen" de M etán, a partir de la fecha de tom a de 

posesión y por el térm ino de un (1) año, sin perjuicio de 
la caducidad autom ática de esta designación en el su
puesto de reintegro anticipado al cargo del titu lar del 
m ismo, en el cargo 34, ubicación escalafonaria: profe

sional, denom inación: profesional asistente. Decreto n° 
1034/96, con una, remuneración mensual equivalente al 
agrupam iento P, subgrupo 2, con régim en horario de 
treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en 
el Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la 
Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su 

reglamentación, en reemplazo del doctor Alberto M a
nuel Astorga, con licencia sin goce de haberes por ejerci
cio de cargo de mayor jerarquía (Decreto n° 3 6 7 /1 1).

Art. 2° - L a erogación resultante deberá imputarse 

al Curso de Acción 081006000601, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sam son

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 3011 -0 1 /10 /2012  - Expediente N °346-  
158.621/12

Artículo Io -Prorrógase la designación del Licencia
do en C om ercio Internacional José M artín Jim énez 
M ateo, D.N.I. N° 26.485.712, com o Personal de Plan
ta Tem poraria en la Secretaría de Industria, Com ercio y 
Financiam iento dependiente del M inisterio de A m bien
te y Producción Sustentable, a partir del día 09 de Sep
tiem bre de 2.012 y por el term ino de cinco (5) meses, en 
iguales térm inos que la designación anterior, por los 
m otivos expuestos en los considerandos del presente 
Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la Partida de G astos en 
Personal de la Secretaría  de Industria, C om ercio y 
Financiamiento dependiente del M inisterio de A m bien
te y Producción Sustentable.

U RTU B EY  - De A ngelis - Sam son

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 3012 - 01/10/2012 - Expediente N° 01-167.355/12

A rtículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario  del Sr. A lberto Suárez, D.N.I.
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N° 8.176.671, personal dependiente  de la G oberna
ción, a partir del 22 octubre de 2012 y por el térm ino 
de cinco meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la G oberna
ción. Ejercicio 2012.

U R T liB E Y  - Sam son

M inisterio  de A m b ien te  y P roducc ión  S u sten tab le
- D ecreto  N° 3013 - 01/10/2012 - E xped ien te  N° 34- 
145.141/12

Articulo Io- Prorrogase la designación del Sr. César 
A ntonio Ovejero, D .N.I. N° 30.398.901, com o Perso
nal de Planta Tem poraria en la Secretaría de Recursos 

H ídricosdel M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable. con vigencia a partir del 9 de Setiem bre de 
2012 y por el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  la P artida  P resupues
taria  de G astos de Personal de  la Secretaría de R ecur
sos H ídricos del M inisterio  de A m biente y Produc
ción Sustentable.

U R TU B EY  - De A ngelis - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 3014 - 01/10/2012 - E xped ien te  N° 01-167.355/12

Artículo P -  Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, de la doctora Valeria Raquel 
Vorano, D.N.I. N° 22.840.234, en el cargo de Agrupa- 
m iento Profesional - Sub Grupo 2 - Función Jerárquica
II, en R epresentación del Poder E jecutivo  ante la 

Z1COSUR y Organism os Internacionales, a partir del
01 de octubre de 2012 y por el térm ino de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la G obernación. Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - Sam son

M inisterio de Derechos Hum anos - Decreto N °3015
- 01/10/2012 - Expediente n° 4.195/12 - código 153

Artículo Io-A plícase al señor Roque Alberto Sosa, 
D .N.I. n° 32.347.680, la sanción de cesantía, prevista 
en el artículo 39 de la ley n° 5546. por haber incurrido 
en más de once (11) inasistencias injustificadas y conti
nuas durante el año 2 0 1 1, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 40 de la referida ley. a partir del 4 
de diciembre de 2011.

U R T liB E Y  - Pace - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto V  3019 - 01/ 
10/2012 - Expte. N° 219.338/11 - código 326, original 
y cde. 1

Artículo Io - Con vigencia al 12 de diciem bre de
2011 y hasta el 31 de enero de 2012, dase por autori la- 
d a y  cum plida la comisión de serv iciosa  la Secretaríade 
Asistencia. C rítica del M inisterio de D erechos Hum a
nos, a  la señora  Sandra E lizabet P zetti, D .N .I. n° 
18.123.305, dependiente de la Subsecretaría ce Calicad 
de Servicios de Salud del M inisterio de Salud Pública.

Art. 2o - Con vigencia al 1 ° de febre ro y hasta el 4 de 
ju n io  de 2012, dase por au to rizaday  cum plida la com i
sión de servicios a  la Secretaría de Asis encia Crítica cel 
M inisterio de Derechos Hum anos, a fe señora Sancra 
E lizabet Pizetti, D.N.I. n° 18 .123.30f, auxiliar admi
nistrativa de la Subsecretaría de Calidad de Servicios je  
Salud del M inisterio de Salud Pública.

URTUBEY - Heredia - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 430D - 
01/10/2012 - Expediente N° 0100089-: 23.953/2012-0

Artículo Io -A ceptar con vigencia al 02 de Julio ¿e 

2012, la renuncia presentada por la señora Trinidad 
Asunción Vega de Gerónimo, DNI. N'° 06.556.323, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado median e 

Resolución de Acuerdo Colectivo X o 01195 de fecha 12 
de Abril de 2012, de la A dm inistración N acional de a 
Seguridad Social UDA1 - Salta, al Cargo. A uxiliarA dm - 

nistrativa - Agrupam iento: A dm inistrativo - Subgrupo 
2 - N ° de Orden 30. dependiente del Hospital Público 
de Gestión Descentralizada "San Bernardo" - M iniste
rio de Salud Pública, según D ecretoN ° 3602/S9.

H eredia
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M inisterio  de Salud Pública - Resolución N° 431D  - 
01/10/2012 - E xpedien te  N° 0100089-80.985/2012-0

Artículo Io-A ceptar con vigencia al 01 de Diciembre 
de 2011, la renuncia presentada por el Pbro. Osvaldo 
Arm ando Aufrere, DNI. X o 12.959.234, por acogerse al 
Beneficio de Retiro Transitorio por Invalidez Reparto 
acordado por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDA], Salta, mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01191 de fecha 15 de Diciembre de 2011, al 
Cargo: Capellán - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo 3 - 
N° de Orden 804, dependiente del Hospital Público de 
Gestión Descentralizada "San Bernardo" - M inisterio de 
Salud Pública, según Decreto N° 3602/99.

Art. 2° - El Pbro. Osvaldo A rm ando Aufrere, con
servará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la C om isión M édica sobre el derecho al Retiro 
Definitivo por Invalidez o lo deje sin efecto, pudiendo 
reingresar a  la A dm inistración Pública Provincial en el 
supuesto previsto en el artículo 50 de la Ley N ° 24.241. 
Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad 
de la vacante resultante.

H eredia

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  - R esolución N° 432D

- 01/10/2012 - E x p te . N° 146.629/12 - código 76

A rtículo Io - A utorizar la licencia por capacitación 
con goce de haberes, desde el 9 al 16 de noviem bre de 
2012, por las licenciadas Rita Margarita Baragiola, D.N.l. 
n° 12.409.642 y M aria A lejandra Peretti, D .N .l. n° 
17.355.362, nutricionistas del Hospital Público de G es
tión D escentralizada "Dr. Arturo Oñativia", por el m o
tivo expuesto precedentem ente, de conform idad con lo 
establecido en el artículo 52 del Decreto n° 4118/97.

Art. 2° - Al térm ino del beneficio concedido las cita
das profesionales deberán elevar a la superioridad un 
detallado informe sobre el cum plim iento de su com eti
do y la certificación correspondiente.

Heredia - Carpió Domini

M in is te rio  de S e g u rid ad  - R eso lución  ¡Vo 433D  - 
01/10/2012 - E xptes. N°s. 44-126.299/12; 44-134.053/ 
12; 44-134.728/12

Artículo Io - A ceptar la renuncia presentada por el 
señor Gustavo Adolfo Contreras, D.N.l. N ° 24.453.697,

Legajo Personal N ° 17.075, al cargo de Cábo de Policía 
de la Provincia, con vigencia al 31 dé ju lio  de 2 .0 12 y en 
virtud a los fundam entos esgrim idos en el presente re
solución.

Art. 2a - Dejar establecido que el recurrente se so
metió al examen m édico dé egreso, previsto en lá nor
mativa reglam entaria de la Ley X o 24.557 (Decreto N a
cional N° 1.338/96 A rtículo 9o), Resolución SRT X o 
43/97, (A rtículo 6o) y Decreto N° 1.901/09.

Sylvester

RESOLUCION

O.P. Xo 100030233 R. s/c X o 100003960

C á m a ra  de S en ad o res - S a lta  

RESOLUCION X o 178

VISTO

Los pliegos solicitando acuerdo enviados por el 
Poder E jecutivo Provincial, y;

C O N SID ER A N D O :

Que conform e a  lo dispuesto por el Reglam ento de 
Cámara, se deben rem itir a los B loques Políticos y a la 
Com isión de Justicia, A cuerdos y  Designaciones y po
nerlos a consideración de la com unidad a  través de los 
m edios de comunicación.

Que corresponde publicarlos por el térm ino de un 
(1) día en el boletín oficial y en un (1) diario local.

Por ello;

El P resid en te  de la C á m a ra  de S enadores

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Hacer saber que han ingresado para su 
acuerdo los siguientes pliegos:

a) D ra . G a b r ie la  M a ría  B a u b se , D .N .l .  N ° 
18.187.089, en el cargo de Fiscal Penal del Distrito Ju 
dicial del Centro;

b) Dra. Mónica Susana Poma, D.N.l. X o 26.784.641 
en el cargo de Fiscal Penal del Distrito Judicial del Centro;

e) Dr. Pablo Alejandro Rivera, D.N.l. N° 26.897.104, 
en el cargo de Fiscal Penal del Distrito Judicial del Centro;

d) Dr. M axim iliano A dolfo Troyano. D .N .l. N° 
25.662.477, en el cargo de Fiscal Penal del Distrito Ju
dicial del Centro.
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e) Dr. Abel Fleming Figueroa, D.N.I. N 0 12.750.148, 
en el cargo de Vocal del Tribunal de Impugnación.

Art. 2°.- La Com isión de Justicia, A cuerdos y De
signaciones. funcionará en la Sala de Com isiones del 
Senado, sita en Calle C aseros N ° 519 - 3‘: Piso de esta 

ciudad, en horario de 9:00 a 13:00, a los efectos del 
artículo 152 del R eglam ento del Cuerpo, en relación a 
los p liegos antes m encionados.

Art. 3°.- Poner los pliegos a consideración de la 

com unidad a través del Jefe de Prensa y Difusión de 
esta Cámara.

Art. 4°.- Registrar, notificar, publicar por un ( l ) d ía  
en el boletín oficial y  un (1) diario loca) y  archivar.

Sala de la Presidencia, 05 Octubre 2012

Dr. L u is G u ille rm o  L ópez M ira u  
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta 
Mashur L apad  

Vice-Presidente Primero 
En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores - Salta 

Sin Cargo e) 09/10/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030236 F. v/c N° 0002-02496

¡M inisterio Público  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es 

L icitación  Púb lica  N° 19/12

Objeto: Contratación del servicio de conectividad 
de datos entre la Ciudad Judicial y edificio de calle San
tiago del Estero 611/613.

Fecha de Apertura: 17/10/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 240 (Pesos doscientos cuarenta).

M onto O ficial: S 240 .000 ,00  (pesos doscientos 
cuarenta mil).

A dquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción én Dirección de A dm inistración, sito en Avda. Bo- 
liv iaN 0 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a partir del día 10/10/2012 hasta el 17/10/2012 
en el horario de hs. 0 8 .0 0 a  13,00. E ld ia  17/10/12 hasta 
las 9:00  hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Adm inistración, sito en Avda. B oliv iaN 0 4.671
- Edificio de Servicios C om plem entarios Ic piso.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4258468.

Web: w w w.m publico.gov.ar/W S/Contrítacibnes

e-mail: contrataciones@ m publico.gov.a-

C ra . S ilv in a  A lic ia  L a ja d  P e ra l:a  
Coordinación de Contaduría, Presupuesto y Tesorería 

.Ministerio Público

Im p .S  60,00 e) 09/13/2012

O.P. N° 100030231 F. v/c N o 0D02-02493

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de  Salta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación P ú b lica  N° 161/12

Objeto: Contratación de Servicio de Vigilancia.

Organism o O riginante: M in iste rio  de A m bien te  y 
P ro d u cc ió n  S u s ten tab le .

E xped ien te : 0090227-157.653/2012-0 .

Destino: Diversas Areas de laSecretaría de Ambiente 
y Estación de Fauna Autóctona Finca Las Costas.

Fecha de Apertura: 24 /1 0 /2 0 1 2 - Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N 3 3-100- 
0008000475-6 del Ministerio de Ambiente y F'rodacción 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras > C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaria de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala  este o en dependencias d¿ C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933, Capital F e d e ra .

Lugar de Presentación de S o b re sy A p eru ra : Secre
taria de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 2 o B ock - 
Planta Baja - Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4354344.

C .P .N . C la u d ia  V e ró n ic a  G u lezz i 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedim ientos C o n tric tu d es 
Im p .S  60,00 e} 0 9 /10 .2012

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contr%c3%adtacibnes
http://www.salta.gov.ar
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CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
O.P. X o 100030213 F.N ° 0001-43952

Ref. Expte. N° 0050034-170.379/2011-0

"R azó n  S o c ia l E v ere s t S .A , C .U .I.T . N ° 30- 
70913539-9, T itu lar registral del inm ueble Catastro N° 
16132 del Dpto. A nta y Adquirente por Perm uta del 
Catastro N° 16127, del Dpto. Anta, gestiona la finali
zación del trám ite de concesión de agua pública subte
rránea de 2 (dos) pozos para irrigación, con un volumen 
total anual de 0,013 hm3 (com prensivos de 120 m3/h 
con m edia hora de bom beo diaria), y 0,014 hm3 (com 
prensivos de 130 m3/h con m edia hora de bom beo dia
ria), respectivam ente, con carácter eventual.

Conform e a  las previsiones de los arts. 24 inc. b), 
51, 69 140/158, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el B ole
tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de 
treinta (30) días hábiles contados desde la últim a publi
cación, ante la Secretaria de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. B olivia 4650, 1° Piso, de esta C iudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha 
perforación.

D ra . S ilv ia  F. S a n ta m a r ía  
Jefe de Progr. Fiscalización y Control.

Secretaria de Recursos Hídricos 
M inisterio de Ambiente y Prod. Sust.

Im p. S 250,00 e) 09 al 15/10/2012

O.P. N° 100030164 F.N° 0001-43883

Ref. Expte. N ° 0050034-122026/11

M iguel Sastre, D.N.I. N° 07.236.374, propietario 
del inm ueble  C atastro  N° 12.393 - D epartam ento  
M etán, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigación de 5,0000 Has. con carácter eventual con una 
dotación de 2,625 lts./seg., aguas a derivar del Río Jura
mento, m argen derecha, que se conducirán por Canal 
unificado, margen derecha.

Conform e a  las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco

(5) días. Ello para que, en función del art. 309 dél mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 

contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 4650,1° 
Piso de esta C iudad de Salta,

D ra . S a n d ra  M abel S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e )0 4 a l  11/10/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100030235 F. v/c N° 0002-02495

M in iste rio  Púb lico  de S alta

D irección de A d m in istrac ión

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directaís10 69
- E x p te . N ° 1 3 0 -1 4 .5 5 6 /1 2 . " A d q u is ic ió n  de 
equipam iento, de audio para la Escuela del M inisterio 
Público".

El Colegio de G obierno por Res. N° 9937/12, ha 
dispuesto: 1) A p ro b a r ... 2) A djudicar a  L.M. Guerrisi 
S .R .L ., la adquisición de los renglones Nros. 1 a 4 por 
la sum a de $ 8.435,00 (pesos ocho mil cuatrocientos 
trein ta y c inco)... 3) D isponer... 4) Imputar... 5) Regís
trese...

Firmado: Dr. Pablo L ópez Viñals Procurador Gene
ral de laProvincia. Dra. M irta Lapad - Asesora Gral. de 
Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, Defensor General de 
la Provincia.

C ra . S ilv in a  A lic ia  L a ja d  P e ra lta  
Coordinación de Contaduría. Presupuesto 

y Tesorería - M inisterio Público

Imp. $ 60,00 e) 09/10/2012

O.P. N° 100030234 F. v/c N° 0002-02494

M in iste rio  Público  de S alta  

D irección de A d m in istrac ión  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Salta. 05 de octubre de 2.012
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Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en la contratación "Contrata
ción del servicio de Acceso a Internet desde el nuevo 
edificio de Depósito de Patrim onio" que se tram ita por 
expte \ °  130-14.497/12, el Colegio de G obierno m e
diante Resolución X o 9940/12, ha dispuesto:

1) Aprobar... 2) A djudicar a la empresa Cablevisión
S. A., la contratación del renglón N ° 1, consistente en el 
plan Business 6/678 por la sum a mensual de S 299,00 
(pesos doscientos noventa y nueve) mas IVA, por el 
térm ino de veinticuatro (24) meses, lo que asciende al 
m onto total de 47.176,00 (pesos siete mil ciento seten
ta y seis), según detalle de fs. 32/33.... 3) Imputar... 4) 
Regístrese... Firm ado Dr. Pablo López Viñals, Procura
dor de la Provincia. Dra. M irta Lapad, Asesora General 
de Incapaces de la Provincia. Dr. Luis Félix Costas, 
Defensor General de la Provincia.

CPN Graciela M. Ase 
Dirección de Administración 

Ministerio Público 
lm p .S  60,00 e) 09/10/2012

O.P. N° 100030230 F. v /cN ° 0002-02492

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in istrac ión  

A rea  C o m p ras  y  C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en el "Contratación locación de 
servicios de lim pieza Edificio A lvarado 697 - Salta.-" 
Tram itada bajo expte. Expte. N° 130-12.436, el C ole
gio de Gobierno del M inisterio Público, por Resolución 
N° 9934/12 ha resuelto: A utorizar la prórroga del con
trato de locación del servicio de lim pieza y  m anteni
m iento del prim er y  segundo piso del edificio sito en 
calle Alvarado Xo 697 de esta ciudad, con la firma "Ser
vicios Generales N orte" desde el 22 de octubre de 2010 
al 31 de diciem bre de 2012, por la sum a m ensual de S
4.040,00 (pesos cuatro mil cuarenta) para el período 
com prendido entre el 22 de octubre de 2010 al 31 de 
mayo de 2012: y la sum a de S 4848,00 (pesos cuatro 
mil ochocientos cuarenta y ocho) desde el 1 de ju n io  de 
2012 al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con el 
art. 13 inc. h) de la Ley 6838. 2) A probar los pagos 
descriptos a fs. 154/155. desde el m es de noviem bre de 
2 0 10 al mes de m ayo de 2012, por la sum a mensual de 
S 4.040,00 (pesos cuatro mil cuarenta). 3) A utorizar el

inicio de las gestiones pertinentes para la prcvis:ón del 
servicio de lim pieza y m antenim iento del prim er y se
gundo piso del edificio de calle Alvarado Xo 697 je  esta 
ciudad. 4) Recom endar... 5) Regístrese, notifiquese, 
publíquese y archívese. Fdo: Dr. Pablo LSpez Viñals. 
Procurador General - Dr. Luis Félix  Costas, Defensor 
General - Dra. M irta

L a p a d , A seso ra  G e n e ra l de In cap aces .
CPN Fabiana Vargas 

D irectora de Adm inistración 
M inisterio Público 

lm p .S  60,00 e; 09/10/2012

O.P. X o 100 0 3 0 2 2 9  F. v/c Xo 3 0 0 2 -J2 4 9 2

M in iste rio  Público  d e  S a lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Compras y C ontrataciones del M inisterio P jb lico  
de Salta, hace saber, que en el "Contratación de Servi
cios Varios p/C lF" Tram itada bajo expte. Exp:e. N° 
130-13.671, el Colegio de G obierno del M nisterio Pú
blico, por Resolución N° 9933/12 ha resuelto: A utori
zar la prórroga del contrato de locación de os servicios 
de retiro, transporte, tratam iento y  disposición final de 
residuos patogénicos y peligrosos con la firm a Habitat 
Ecológica S.A., a partir del 19 de agosto de 2012, por la 
sum a mensual de S 203,38 (pesos doscientos tres con 
28/100) 2) Suscribir con la firma Hábilat Ecológico S.A., 
la docum entación pertinente. Fdo: Dr. Rabio López 
Viñals, Procurador General - Dr. Luis Félix Costas, 
Defensor General - Dra. M irta Lapad, A sesora G :neral 

de Incapaces.

CPN  F a b ia n a  A. V arg as 
D irectora de A dm inistración 

M inisterio Público 
lm p .S  60,00 e>09/l (V2012

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. Xo 100030202 F. X o 0001-^3938

G obierno  de la P ro v inc ia  de Salta  

M inisterio  de A m biente y Producción Susten tab le  

P ro g ram a  de A ud iencias Públicas 

C onvocato ria  a  A ud iencia  Públ ca
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El M inisterio de Am biente y Producción Sustenta- 
ble de la Provincia de:,Salta.convoca a una Audiencia 
Pública, para que quienes.tpngan interés,o derecho, .pue
dan expresarse sobre el im pacto ambiental y social de 
una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Sue
lo, con fines de ganadería, en ama superficie de 361 ha 
netas de desm onte, sobre un total de 505,70 ha brutas a 
habilitar, en Finca "Fracción Finca "Las Cien Leguas"", 
inm ueble m atrícula N ° 17.134 del -Dpto. Anta, expe
diente X o 119-16.003/0.7, iniciado por la firma Brinsal 
Sociedad Anónim a, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y H ora de la Audiencia: V iernes 19 de O ctu
bre de 2012. a las 10:00 hs.

Lugar de realización: SUM  (Salón de Usos M últi
ples) de la B iblioteca Popular "Gral. M anuel Belgrano", 
sito en calle Salta s/n.

Local ¡dad: N uestra Señora de Talavera.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en

calle Santiago de EsteroN ° 2245, 1er Piso, Dpto. X 0 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Nuestra Señora de Talavera. en su 
Delegación M unicipal, sita en Avda. Gral. Güem es s/n, 
de Lunes a  Viernes, de 08:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante el Program a de A udiencias Públicas 
del M inisterio de Am biente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245,1 er Piso, Dpto. 
N ° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 17 de O ctubre de 2 0 12.

• Instructor de la E tapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

D ra . G lo r ia  L ilia n a  M a n re sa  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Im p .S  210,00 e) 09 al 11/10/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 400002203 F .N ° 0004-01540

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Silex A rgentina S.A. ha solicitado la peti
ción de mensurai de mina: "Quevar N ovena" de d isem i
nado de plata plom o y zinc, ubicada en el D epartam en
to de Los Andes, Lugar El Quevar, que tram ita por 
expediente N° 20.215 y se determ ina de la siguiente 
manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Área: 1.312,98 has.
Perím etro: 14.899,18 m.

Y: 3421558.34 
Y: 3424420.44 
Y: 3424420.44 
Y: 3421558.34

X: 7301811.59 
X: 7301811.59 
X: 7297224.10 
X: 7297224.10

PM D: Y: 3422989.38 X: 7299517.85

L os te rre n o s  a fec ta d o s  son  de p ro p ied a d  f is 
cal. M inas c o lin d a n te s : Q u ev ar P rim era  - E xpte . 
N ° 19 .534 ; Q u e v a r Q u in ta  t E x p te . N ° 19 .617; 
Q u ev ar IV - E xp te . N ° 19 .558; y Q u ev ar D écim o 
T e rc e ra  - E x p te .  N ° 2 0 .5 0 1 .  E sc . H u m b e r to  
R am írez, S ec re tario .

Im p .S  180,00

O.P. N ° 400002202

e) 09, 15 y 23/10/2012

F.N° 0004-01539

El Dr. D an ie l E n riq u e  M arch e tti, Ju e z  de M i
nas y en lo C o m erc ia l de R eg is tro  de la P ro v in c ia  
de  S a lta , hace  sab e r a los e fec to s  del a rt 108 C PM  
que  en. e | E xp te . N ° 2 1 .0 0 4 , S ilex  A rg e n tin a  S.A . 
ha  so lic ita d o .se rv id u m b re  de b asu ra l p a ra  el P ro 
y ec to  El Q u ev ar, en el D e p artam en to  de Los A n 
des, lugar: El Q u ev ar, la que  se d esc rib e  de la s i
g u ien te  m anera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94
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E xpte . V P resen tad o  por Dpto.

Y: 3412301.57 
Y: 3412267.28 
Y: 3412418.73 
Y: 3412453.78

X: 7309148.34 
X: 7309050.31 
X: 7309009.34 
X: 7309107.24

C errando la superficie registrada en 1,629 has. Los 
te rre n o s  a fec tad o s  son de p ro p ied a d  fiscal. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

lmp. S 120.00

O .P .N ” 100030226

e) 09 y 18/10/2012

R. s /cN ° 100003959

El Dr. Luis Gutiérrez, Juez Interino de M inas y  en
lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Art. 29 segundo supuesto del 
Cód. Proc. M ineros ley 7141/01 y Art. 30 segundo 
supuesto del Código de M inería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que se ha liberado el área de 4.000 has. 
0996 m2 del Cateo, Expte. N° 20.594 concesionaria: 
Surm m era S. A., quedando disponible la misma a los 10 
(diez) hábiles de la presente publicación Art 29 tercer 
supuesto del Cód. Proc. M ineros ley 7141/01.

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 09/10/2012

19946 Votorantim M etáis
Argentina S.A. 

20486 Votorantim M etáis
Argentina S.A.

Los Andes 

La Poma

Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

S inC argo e) 09/10/2012

O.P. N° 100030220 R. s/clv? 3C03C3956

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas de la 
Provincia de Salta, hace conocer a los efectos cel art. 
219 del Código de M inería (texto ordenadc en decreto 
fs 81 donde se ha declarado la Vacancia de la n in a  que a 
continuación se detalla, transcurriendo 13 (diez) días 
hábiles de su publicación (art. 90 del C.P.M .) ¡aprésen
te serán puesta a disposición de quien las so licite

E xp te . N° M in a  M in e ra l O pto.

18632 Polvorita III Disem inado Pieta,
Plom o, Zinc y Ore

Los A rd ss  - Salta

Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

SinC argo ette /10v2012

O.P. N ° 100030225 R. s /cN ° 100003958

El Dr. Daniel M archetti Juez de M inas de la Pro
vincia de Salta, hace conocer a los efectos del Art. 2 9 ,2° 
párrafo del Código de Procedim ientos M ineros, Ley 
7141/01, que se ha desistido de la siguiente solicitud de 
permiso y exploración de Cateo de 1° y 2o Categorías.

E xpte. N'0_________P resen tad o  po r___________ Dpto.

21137 P.C.S. S.R.L. La Poma

Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

SinC argo e) 09/10/2012

O.P. N° 100030218 R. s /c N ” :C0003955

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M iia s  de la 
Provincia de Salta, hace conocer a los efectos cel art. 29, 
2° párrafo del Código de Procedim ientos Mineros* Ley 
7141/01, que han caducado los derechos soore a si
guiente solicitud de M ina:

E xpte . N" M ina  M in e ra l C pto.

19.476 Centenario II Sal Común Los Andes 

Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Sin Cargo e ' C9M 0/2012

O.P. N° 100030222 R s /c N °  100003957

EtDr. Daniel Marchetti Juez de Minas de la Provincia 
de Salta, hace conocer a los efectos del Art. 2 9 .2o párrafo 
del Código de Procedimientos Mineros, Ley 7141/01, que 
se han caducado las siguientes solicitudes de permiso y 
exploración de Cáteos de 1 ° y 2o Categorías.

O.P. N° 100030217 R. s/'c N c L0QC03954

El Dr. Daniel M archetti Juez de M inas efe la P ro 
vincia de Salta, hace conocer a los efectos d íL 4 rt. 2 5 ,2° 
párrafo del Código de Procedim ientos V ineros, Ley 
7141/01, que han caducado los derechos sobre la si
guiente solicitud de Cantera.
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Expte. N° C antera M ineral Dpto.

17730 Virginia A ridos A nta

Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Sin Cargo e) 09/10/2012

O .P .N ” 400002167 F.N ° 0004-01516

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Cód. de M inería (seg. tex. ord. Dec. 456/97) que Regulus 
A rgentina S.A. (C ontinuadora de M inera Antares Ar
gentina  S.A .) ha solicitado la petición de m ensura de la 

mina: "Azul 6" de disem inado de cobre y oro, ubicada 
en el departam ento de Los Andes, lugar: Arita, que tra

m ita por el Expte. N ° 19.418 y  se determ ina de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar 94

Área: 3002,43 has.

Perím etro: 23176.10 m2

X  Y

7236790.00
7236790.00
7234790.03
7234790.03 
7231546,71 
7231541,07

2605568.04
2611909.98
2610909.98
2610909.98
2610909.99
2605568.05

PM D: X: 7233366,00 Y: 2610317,00

L os terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Azul N orte -Expte. N ° 21.119, Azul
2 t Expte. N° 16.689, Azul - Expte. N ° 16.674, Azul 7
- Expte. N° 19.419; Ornar II - Expte. N° 18.777. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 

SUCESORIOS

O .P .N 0 400002201

e) 03, 09 y 17/10/2012

R .s /c N °  400000129

El Dr. Luis E nrique  G utiérrez, Juez de Ira . Ins
tancia  en lo Civil y C om ercial 3o N om inación, Secre
taria  a  cargo de la Dra. D olores A lem án lbáñez, en los 
au to s cara tu lados: "M am ani. Isac Felipe - S uceso
rio", Expte. N ° 1-364.851/1 1. C ítese  por ed ic tos,

que se pub licarán  duran te  Tres d ías en el B oletín  
O fic ia l, en D iario  "El T ribuno" o en el "N uevo D ia
rio", a los herederos y a todos los que se consideren 
con derechos a los b ienes de esta sucesión ; ya sea 
com o herederos o acreedores, com parezcan a para 
que dentro  del térm ino  de tre in ta  días hacerlos.valer 
bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiere  lugar por ley. 
Salta, 18 de Sep tiem bre de 2.012. Dra. D olores A le
mán lbáñez, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400002200

e) 09 al 11/10/2012

R .s /c N °  400000128

La Dra. H ebe A. Sam son, T itular del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 1" N om ina
ción, Secretaría  de la Dra. M aría Jim ena Loutayf; en 
Expte. N ° 247.795/08 caratulado: "Sucesorio de D el
gado, A drián Natividad - Burgos, Sim ona Candelaria", 
ha resuelto  c itar a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de esta  sucesión, ya  sean com o 

herederos o acreedores, para  que dentro  de los trein ta 
días de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos 

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese en el térm ino de tres (03) d ías conse
cutivos en el Boletín Oficial y en el Diario "El Tribuno". 
Salta, 28 de Septiem bre de 2.012. Dra. M aría  Jim ena 
Loutayf, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 11/10/2012

O .P .N 0 400002199 F .N ° 0004-01538

La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo C ivil y 
C om ercial 6 ta  N om inación, Dra. M ercedes A lejandra 
F iltrin , Juez, y Secretaría  a cargo de la Dra. C ristina 
Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: "Beltran, Nar
ciso Julio  s/Sucesorio", Expte. 398 .091/12, cita  por 
edictos que se publicarán durante tres días (A rt. 723 
CPC  y C) en B oletín  Oficial y otro de m ayor c ircu la
ción a todos los que se consideren con derecho a los 
b ienes de esta  sucesión ya sean com o herederos o 
acreedores, para que en el térm ino de trein ta  d ías co
rridos a contar de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 28 de 
septiem bre del 2012. Dra. C ristina B eatriz  Pocovi, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/10/2012
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O.P. X o 400002198 F. N° 0004-01537

La Dra. Ana M aría de Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, D istrito Ju
dicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de 

la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados: 
"Cabrera, Guillermo y Saavedra, Blanca Lidia s/Suceso- 
rio, Expte. N° 21.643/12", Cita por edictos que se pu

blicarán por el plazo de tres (3) días en los diarios El 

Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Tartagal (Salta), 27 de Setiem bre de 2.012. Fdo. Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 09 al 11/10/2012

O .P .N 0 400002196 F .N ° 0004-01536

El Juzgado de Prim era de Instancia en lo Civil y 
Com ercial de Prim era Instancia de 4ta. Nom inación, a 
cargo del Dr. José Osvaldo Yáñez y Secretaria de la Dra. 
C laud ia  Pam ela M olina, en los autos caratu lados: 
"Gerónimo, Ernestina s/Sucesorio" - Expte. N ° 361.847/
11 ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación comer
cial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión ya 
sea como heredero o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 28 de Junio de 2012. Dra. C laudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )0 9  al 11/10/2012

O.P. N° 100030221 F. N° 0001-43960

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de ^ N o m in a 
ción. Secretaría de la Dra. Fátima Silvina Ruiz del Distri
to Judicial del Sur - Metán, en autos caratulados: "Suce
sorio de Martín Patricio Walter", Expte. N° 14.943/12, 
cita por edictos que se publicarán por el término de tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el

térm ino de treinta (30) días, corridos a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de Metán, 27 de Septiem bre d e  2012. Dra. 
M aría de San Román, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )0 9 a l  11/10^2012

O.P. X o 100030219 F. X o 0001-^3959

El Dr. Teobaldo René Osores -  Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de:2°NoTiina- 
ción del Distrito Judicial del Sur - M etán, Secretaría de 
la Dra. Nelly Elizabeth García, en autos caratulados: 
"Sucesorio de Sosa, José; Palacio. Basilia" Expte. N° 
15093/12, cita a todos los que se consideren con d ere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya  sea  com o herede
ros o acreedores, para que en el térm ino de trein ta días 
a partir de la últim a publicación, com parez;an  a nacer 
valer esos derechos. Publíquense e d ic o s  por tre: días 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribiwio. San Jcsé de 
M etán, 02 de O ctubre de 2012. Dra. M arcela M croni, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e ) 0 9 a l : 1/10/2012

O .P .N 0 100030211 R .s /c N °  100003953

El Dr. José Osvaldo Yañez, J u í z  d i  Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 4o N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los a ito s  
caratulados: "Guerrero, A lejandra A lie a - Sucescrio", 
Expte. N° 2-394.343/12. Citar, po r edictos, que se pu
blicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial Miasiva (art. 7 2 i del 
C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren, con 
derecho a los bienes de esta sucesión y asea  com o here
deros o acreedores para que dentro ce  los treinta días de 
la última publicación comparezcan ahacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lu¿ar por ley. Salta, 20 
de Septiem bre de 2.012. Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

SinC argo e)09  al H /10 /2012

O.P. N° 100030206 R. s/c N 3 1D0003951

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de 1 ta. ln s \  en 
lo Civil, Com ercial, Laboral y de Personas y  Fam ilia - 
Distrito Sur - Joaquín V. González, S ;c re :aríaa  cargD de
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la Dra. Nelly Rocío Fabián, en los autos caratulados: 
"Santos José Antonio s/Sucesorio", Expte. N° 2-222.634/ 
08. Cita a los herederos, acreedores y  a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publicación durante tres (3) días en el "Bole
tín Oficial" y en el diario "El Tribuno". Dra. Patricia Inés 
Rahmer, Juez. Joaquín V. González, 01 de Octubre de 
2012. Dr. Pablo Gabriel Ornar, Secretario.

SinC argo e) 09 al 11/10/2012

O.P. N° 100030203 F. N °0001-43939

La Dra. C ristina Barberá, Juez de 1° Instancia 2° 

N om inación, en lo Civil y Com ercial del Distrito Judi
cial del N orte - Circunscrip. Orán- sito en calle Cnel. 
Egües y Lam adrid, de la C iudad de Orán, y en los autos 
caratulados: Selvioglu, Sava - Sucesorio - que se tram ita 
por Expte. n° 1.388/201 l ,y  correspondiente a  la Secre

taría del Dr. V íctor M. Daud, ordena: Se cite por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
cualquier diario de circulación m asiva a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, 

sea como herederos o com o acreedores, para que dentro 
del plazo de 30 días contados desde la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien

to de ley. M andar que se copie, protocolice y  notifique. 
Fdo. Dra. Cristina Barberá, Juez C. y Comer. San Ra
món de laN va. Orán, 15 de A gosto de 2012. Dr. V íctor 
M arcelo Daud, Secretario.

Im p .S  150,00 e) 09 al 11/10/2012

O.P. N° 400002193 F. N° 0004-01535

El Dr. Luís Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 3o N om ina
ción - Secretaria de la Dra. Dolores A lemán Ibáñez. en 
los autos caratulados "Coste, Esther - Carrera, Rodolfo 
Ernesto por Sucesorio" Expte. N ° 3 73.671 /11; cita por 
edictos que se publicaran durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 723 C.P.C. y C.) a los herederos y a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión; 
ya sea com o herederos o como acreedores, para que

dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo.: Dr. Luís Enrique Gutiérrez. Juez. Dra: Dolo- 
resA lem án Ibáñez, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 05 al 10/10/2012

O.P. N° 400002190 F. N° 0004-01532

La Dra. M ercedes A lejandra F iltrin , Juez del Juz
gado de F  Instancia en lo C ivil y C om ercial 6n N om i
nación, Secretaría de la Dra. M aría C ristina M assafra, 
en los autos caratulados: "A quino, M ardonio  Erverto
- M endieta, V ictoria  C eferina  - S ucesorio", Expte. 
N ° 3 6 5 .305 /11 , cita por ed ic tos, que se publicaran  
po r el térm ino de tres d ías en el Boletín O ficial y otro 
d iario  de m ayor c irculación , a todos los que se consi
deren  con derechos dentro del térm ino de trein ta  días 
de la últim a publicación com parezcan a  hacerlo  valer, 
bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiere  lugar po r ley. 
Salta, 13 de Agosto de 2.012. Dra. M aría C. M assafra, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 10/10/2012

O.P. N ° 100030188 F.N ° 0001-43917

La Dra. M aría Stella Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 1 Orna Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, en.los autos caratulados: "Sosa. Carlos Héctor por 
Sucesorio" - Expte. N° 394.032/12, cita y emplaza por 
edictos que se publicaran por el término de 3 (días) con
secutivos en los diario Boletín Oficial y en un diario de 
m ayor circulación a todos lo que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Stella Maris 
Pucci de Cornejo, Juez. Salta: 28 de Agosto de 2.012. 

Dra. Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 05 al 10/10/2012

O.P. N° 100030184 F.N ° 0001-43911

La Doctora Stella M aris Pucci de Cornejo. Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de
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Décim a Nom inación, Secretaria de la D octora Adriana 

García de Escudero, en los autos "Sucesorio de: Arce, 
M artha A ngélica y/o Arce, M arta A ngélica - Sucesorio 
Testam entario" Expte. N ro. 131.674/05, Cita a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para que 

dentro de los treinta dias de la últim a publicación com
parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicar edictos por 3 (tres) tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial. Salta. 01 de O ctubre de 2.012. Dra. Adriana 

García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 10/10/2012

O.P. N° 400002186 F. N° 0004-01531

El Dr. Leonardo R. Aranibar, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de Io N om inación del 
Distrito Judicial del N orte - Orán, Secretaria N° 2 a 
C argo de la Dra. C lau d ia  G. N a lla r, en los au tos 
caratulados: "Ayarde Beronico (C ausante) Sucesorio" 
Expte. N ° 40.411/00, c ita  por edictos que se publicarán 
por tres días en los diarios El Boletín Oficial, a quienes 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, sean como herederos o como acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta días contados desde el si
guiente de la últim a publicación, com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de ley. San Ram ón de la 
N ueva Orán, 18 de M ayo de 2.012. Dra. Claudia G  
Nallar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 09/10/2012

O.P. N ° 400002183 R. s /cN ° 400000123

El Dr. José Osvaldo Yáñez - Juez, de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, Secretaria de 
la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
"Costilla Atilio Leonor - Sucesorio" - Expte. N ° 1 - 
169.854/06. Cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de circula
ción comercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 23 de agosto

de 2007. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez. Dra. Inés 
de la Zerda de Diez, Secretaria. Selta, 16 de Agosto de
2.012. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 09/10/2012

O.P. N ° 400002180 F. N° 0004-01526

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 3o N Dminacióra, Secreta

ría del Dra. D o lo res A lem án Ib áñ ez  en los au tos 

caratulados "Sucesorio "Luciano M ercado - Cruz, Berta
- Expte. N° 388.566/12, Cítese po t edictos, que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín Cficial. sn Diario 

"El Tribuno" o en el "Nuevo D iario", acodos tos que se 
consideren con derechos a los bienss d 5 esta sucesión; 

ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar per ley. Dr. 

Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salra, 04 de Junio  de
2.012. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )0 ¿  al 09/10/2012

O.P. N° 400002179 F. N° 0004-01525

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Jnez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 3° N om inación, Secreta
ría del Dra. Silvia Palermo, en lo s a u o s  caratulados 
"Sucesorio "Romero de Ramírez, Severa" Expte. N° 
64.586/85, Cítese por edictos, que se publicarán duran
te tres días en el Boletín Oficial, en D ia rb  "El Tribuno" 
o en el "Nuevo Diario", a todos los q u e  se consideren 
con derechos a los bienes de esta su css ió i; ya sea como 
herederos o acreedores, para que der.tro del té rn in o  de 
treinta días comparezcan a hace rles\a le r  bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. D l Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Salta, 21 de Junio de 2.012. Dra. Silvia 

Palermo, Secretaria.

Imp. S 150.00 e i 04 al 09/10/2012

O.P. N° 400002178 R. s/c N° 400000122

La Sra. Juez de Prim era Instancia en '.o Civil y Co
mercial 8 ° Nom inación, Dra. N elda V illadaV aldez, Se
cretaria a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en les autos 
cara tu lados: "A costa, A lfredo  C ésar s /S uceso rio".
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Expte. N ° 1 -319.664/10: C ita por edictos, que se publi
caran durante tres días en el Boletín Oficial y en otro 
diario de circulación comercial (art. 723 del Código Pro
cesal C. y C.), a  todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 2 de Noviem bre 
de 2010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 09/10/2012

O .P .N 0 100030177 F .N ° 0001-43903

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a  cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la 
2da. N om inación del D istrito Judicial Sur de M etán, 
Secretaría de la Dra. N elly E lizabeth García en los autos 
c a ra tu lad o s: "S u ce so rio  de V era F erm ín  H ilario , 
González Severa Simona" Expte. N ° 14.552/11 cita por 

edictos que se publicará por tres días en el Boletín Ofi
cial y diario El T ribuno, a todos los que se consideren 
con derechos a los b ienes de esta  sucesión, ya sea como 

herederos o acreedores para que dentro del térm ino de 
treinta días, a partir de la ú ltim a publicación, com pa
rezcan a  hacer valer esos derechos. Fdo. Dr. Teobaldo 
René Osores, Juez. San José de M etán, 31 de M ayo del
2.012. Dra. N elly  Elizabeth García, Secretaria.

Imp.'S 150.00 e) 04 al 09/10/2012

O .P .N 0 100030176 F.N ° 0001-43902

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo C ivil y  Comercial de la 
2da. Nom inación del D istrito Judicial Sur de M etán, 
Secretaría  de la Dra. M arcela M oroni en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Hercdia Elvira del Remedio" 
Expte N° 13.879/10 cita por edictos que se publicarán 
por Tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores 
para que dentro del térm ino de T reinta días, a partir de 
la últim a publicación, com parezcan a  hacer valer esos 
derechos. Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San 
José de M etán. 23 A gosto  del 2012. Dra. M arcela 
M oroni, Secretaria.

Imp.S 150.00 e) 04 al 09/10/2012

O .P .N 0 100030173 F . V  0001-43898

La Dra. O lgaZ u lem a Sapag, Juez de 1“ Inst. en lo 
Civil y Com ercial de 111 Nom . -D istrito Judicial del Sur
- M etán, Secretaría de la Dra. M aría B eatriz Boquet, en 
los autos caratulados: "Sucesorio de Isaac Zenardo" 
Expte. N°: 15.218/12, cita por edictos que se publicaran 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) días, a partir 
de la últim a publicación, com parezcan a hacer valer sus 
derechos. San José de M etan, 21 Septiem bre de 2012. 
Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 04 al 09/10/2012

O .P .N 0 100030171 F .N ° 0001-43896

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Prim Inst. Civ. y 
Com. 4a. Nom. en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Vargas, María del Carmen - Santillán, Crecencio" Expte. 1- 
N° 183.230/07 de la Secretaría N° 1 de la Dra. Claudia 
Pamela Molina, Ordena, la publicación de edictos durante
3 (tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial masiva (Art 723 del C.P.C.C.), Citando a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de la suce
sión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
del término de Treinta Días a contar desde la última publi
cación comparezcan a  hacerlos valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 01 de Octubre de 
2012. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 04 al 09/10/2012

O .P .N 0 100030168 F .N 0 0001-43892

La Dra. H ebeA . Samson, Juez a cargo del Juzgado 
de Io Inst. en lo C. y  C. Io N om ., sito en Avda Bolivia 
esq. Houssay, Secretaría de la Dra. María JimenaLoutayf, 
en los autos caratulados: "Sucesorio de López de Vidal. 
M odesta", expte. N° 396.711/12, ordena publicar edic
tos durante tres días en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno, citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiera lugar por ley. Salta. 21 de septiem bre de 
2012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp.S 150,00 e) 04 al 09/10/2012
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O .P N °  100030167 R . s / c V  100003950

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nom inación. Secre
taria a cargo de la Dra. Cristina B eatriz Pocovi, en los 
autos caratulados: "G utiérrez, Froilán - Sucesorio", 
Expte. N ° 2-394.345/12. Citar, por edictos, que se pu
blicarán por el term ino de Tres Días en los diarios Bo
letín Oficial y otros de m ayor circulación a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de Treinta (30) días corridos a con
tar desde la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 
del C.P.C.C. Salta, 20 de Septiem bre de 2.012. Dra. 
Cristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 09/10/2012

O.P. N° 100030163 F .N ° 0001-43881

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 8va. Nominación, Secreta

ria de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados 
"Torres E lsa Joyce - Farfan Luis Bernardo, s/Sucesorio, 

Expte. N° 396.633/12" cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
término de (30) treinta días corridos a  contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del Código 
Procesal C. y C. Publicaciones por el término de tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
local (Art. 723 del Código Procesal C. y C.). Salta, 20 de 
Setiembre de 2012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 04 al 09/10/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100030197 F. X o 0001-43931

Por NESTO R JANDULA

JU D ICIA L CON BASE S 2.598,80

Inmueble Urbano .Metan

El d ía  10 de o c tu b re  de 2 .012  a hs 19, en calle  
M itre (E ) n° 141 de ciudad  de San José  de M etán , 
po r o rden  de la D ra. O lga Z ulem a Sapag, Jueza  a 
cargo de Jdo  de Ira  Inst en lo C. y C. Ira  N om .

D istrito  Jud ic ia l del Sur-M etán , e n ju ic io  "L ópez S. 
M. vs. T an q u ía  L uis Á ngel C an d elario  s/E jec . de 
H on ." E x p te  X o 13221/10 . S ec re taría  de la Dra. 
M aría  de San R om án, rem ataré con la base de Pesos 
D os mil q u in ien to s  n o ven ta  y ocho  con 8 0 /100  (2/3 
partes de su v a lo r fiscal), el inm ueble  M at. 13004 - 
D epto. 14 M etán  - Secc. B - M anz. 91a - Pare. 2C - 
S u p . T e rre n o  2 6 7 ,3 0 m 2  - C a lle  (R ip io )  J .  V. 
G o n zález  n q 2 4 0  - C iudad San José de M etán . (S / 
constatación  ob ran te  en autos). O cupado por Sr Lu is 
T anqu ía  en calidad  de p ro p ie tario , ju n to  a una  h ija  
con dos n ie to s. A cceso  por Portón  de h ierro  do b le  
h o ja  - H all con hogar, que está  un ida p o r arco  a 
coc in a  co m edor de  7 ,50m x 4 ,50m  - 3 D orm ito rio s - 
B año p reca rio  sin  p u erta  fija - 2 G alerías - P iso  de 
cem ento  a lisado  - Techo chapa c inc - Luz e léc trica  - 
C loaca, - Del agua  se provee desde  la casa vecina  de 
su herm ana. -F o rm a  de Pago: En el acto  del rem ate  
el 30%  del p rec io , a  cuen ta  del m ism o, en d inero  
e fe c tiv o , m ás S e lla d o  D G R  1 .2 5 %  y C o m is ió n  
m artiliero  5% . Saldo  del Precio: D entro  de los cinco 
d ías de ap ro b ad o  el rem ate, el com p rad o r deb erá  
deposita rlo  en el B anco M acro S.A. E dictos: 3 d. en 
B oletín  O f., 3 d. El T ribuno . El im puesto  a la v en ta  
del bien  inm ueb le  que  esta tu y e  el art. 7 de la Ley 
23.905  no está  inclu id o  en el p rec io  y  se  ab o n ará  
an tes de in sc rib irse  la tran sferen cia . - N o  se su s 
pende aun q u e  el d ía  fijado  fuera  d eclarado  inháb il. 
M a rt. N é s to r  J á n d u la  - M o n o tr ib u t i s ta  - T el. 
3876550172 .

f
Im p .S  186,00 e) 05 al 10/10/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100030158 F. v /cN ° 0002-02486

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Secretaría de la Dra. 
M aría Virginia M iranda en autos caratulados Gutiérrez, 
Roberto Angel s/Q uiebra (Pequeña), Expte. N° EXP- 
401.671/12, ordena la publicación de edictos, por el 
térm ino de cinco días en el Boletín Oficial y ur, D iario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Ha
cer conocer el estado de quiebra del Sr. Roberto Angel 
Gutierrez, CUIL 20-26913771-2, con dom icilio real en 
Block "G", Dpto 6. 2da. Etapa del Ba. Parque Gral. 
Belgrano, y procesal constituido en calle Z uvirían°333. 
5° Piso, Oficinas A y B. de esta Ciudad. 2) O rcenar a! 
fallido y a los terceros que entreguen al Sindico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3)
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Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los 
que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se 
ha fijado el día 29/10/12 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acree
dores anteriores a la presentación en concurso podrán 
presentar al Síndico los pedidos de verificación, quienes 
podrán hacerlo por vía incidental, en la que no se aplica
rán costas, salvo que sean m anifiestamente improceden
tes (art. 202 L.C.Q.). 5) El día 12/12/12 o el siguiente día 
hábil si éste fuere feriado, com o lím ite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El d ía 05/03/ 
13 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presen
tación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Que se ha posesionado del cargo como Síndico el CPN 
José Am ado Musaime, con dom icilio en calle Pedem era 
375, de esta Ciudad y con días y horario de atención el de 
Lunes y  M artes de 17 a 20 horas. Salta, 1° de Octubre de 
2012. Dr. V íctor Daniel Ibañez, Juez. Dra. M aría Virginia 
M iranda, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 03 al 10/10/2012

O.P. N'° 100030157 F. v/c N° 0002-02485

La D ra. M irta  del C arm en A vellaneda, Juez  a 

cargo  del Juzg ad o  de Ira . In stan c ia  de C o n cursos, 
Q uiebras y S ociedades 2da. N o m inación , Secretaría  
d e  la  D ra . S a ra  A ls in a  G a r r id o  en  lo s  a u to s  
cara tu lados: "A lderete  O m ar D arío po r Q u ieb ra  (p e 
queña)", E xpte. N ° E X P -403 .006 /12 , hace saber que 
fecha 05 de sep tiem bre  de 2 .012  se decre tó  la Q u ie 
bra  de O m ar D arío  A lderete , D .N .I. N ° 2 6 .031 .993
- C U IL  N ° 2 0 -2 6 .0 3 1 .9 9 3 -1 , con do m ic ilio  real en 
calle  O lav arría  K ° 1115, y d o m ic ilio  p rocesa l en 
calle  Z u v iría  N ° 333 , 5° P iso , O fic in a  "A" y "B", 
am bos de la c iudad  de Salta . Q ue en au d ien cia  de 
Sorteo  de S ín d ico  e fec tu ad a  17 de sep tiem bre  de 
2 .012  a  hs. 9 .00  ha sido  d esig n ad o  S ín d ico  T itu lar 

p ara  a c tu a re n  esto s au to s la C .P.N . R osana  M arg a 
rita  M am aní, M at. Prof. 2389 , con d o m ic ilio  en ca 
lle L am adrid  N ° 5, P iso  4°, D pto . "C" de esta  c iu 
dad , fijando  com o d ías  y h o ra rio s  de  a tención  para  
la recepción  de los ped idos de verificac ión  de c réd i
to s, los d ías m artes, ju e v e s  y v iernes de 14.00 a
16.00 hs. S ec retaría . 02 de O ctu b re  de 2012. Dra. 
Sara E. A lsina  G arrido , S ecretaria .

Imp. $ 250.00 e) 03 al 10/10/2012

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 100030198 F..N° 0001-43932

El Dr. Juan A. Cabral Duba Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Octava N o
m inación, Secretaría a cargo de la Dra. Magdalena.Sola, 
en los autos caratulados "España Severich, N orm a vs. 
Vélez, M artín M iguel s/O rdinario - Acción de Exclu
sión de Vocación Hereditaria (Impugnación del Recono
cim iento de Paternidad Extram atrim onial" Expte. N° 
349.437/2011, C ita al señor M artín M iguel V élez para 
que en el térm ino de cinco (5) días que se com putarán a 
partir del día siguiente a la ú ltim a publicación, com pa
rezca por si, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele Defensor Oficial 
para que lo represente. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y  en el N uevo Diario. Salta, 2 de Octu
bre de 2012. Dra. M agdalena Solá, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 10/10/2012

O.P. N° 100030170 F .N ° 0001-43895

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Primera Instan
cia, 3°Nominación, Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Secretaría 
de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos "Agustín 
Vidizzoni S.A. s/C ancelación de Título", Expte. N° 
375.077/11, hace saber que, con fecha 22 de agosto de 
2012, ha d ictado sentencia cuya parte resolutiva se 
transcribe: "Resuelvo: 1.- Declarar la cancelación definitiva 
de los cheques de pago diferido emitidos por Agustín 
Vidizzoni S. A, que se detallan a continuación: del Banco 
Galicia: cuenta corriente n° 2245-9 173-0, cheque N° 1) 
90281634 , cheque N ° 2) 90281635 , cheque  N° 3) 
90281650 y  cheque N °4 ) 90281639; del Banco HSBC: 
cu en ta  co rrien te  N ° 0 6 7 3 -2 0 5 2 9 -4 , cheque  N° 1) 
26513633 , cheque N° 2) 26513634 , cheque N° 3) 
26513635 , cheque N° 4) 26513639 , cheque N° 5) 
26513637 y cheque N ° 6) 26513638; y, del Banco 
Santander Río: cuenta corriente N° 165-007985/1: cheque 
N° 1) 84254086 y cheque N° 2) 84254085. Il.-Ordenar la 
publicación de la parte resolutiva de la presente por el 
término de Tres días en el Boletín Oficial de la Provincia y 
otro diario de circulación local conforme considerandos.
III.- Oficíese a  los Bancos Galicia, HSBC y Santander Río 
notificando la presente resolución. IV.- M andar se copie, 
registre y notifique". Fdo.: Dr . Luis Enrique Gutiérrez. 
Juez.- Dra. Dolores Alemán Ibáñez - Secretaria.

Imp.S 150.00 e) 04 al 09/10/2012
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100030227 F. X o 0001-43964

L a F eria  de Sarav ia  S.R .L .

Socios: Juan M arcelino  R am írez M uñoz, DNI 
94.084.669. CUIL 20-94084669-3, español, soltero, 
comerciante, nacido en fecha 03/06/1943, con domicilio 
en calle 9 de  Julio N ° 120 de Apolinario Saravia, Anta, 
Provincia de Salta y M aría E leodora Ram írez Rom ero, 
DNI 20.244.764, CUIL 27-20244764-9, argentina, ca
sada en prim eras nupcias con Ernesto M arcelo Luna, 
am adecasa, nacida en fecha 07/05/1968; domiciliada en 
calle 25 de M ayo N° 39 de Apolinario Saravia, Anta, 
Provincia de Salta.

Instrum ento de C onstitución: C ontrato social de 
fecha 03 de A gosto de 2.012 con firmas certificadas por 
el Escribano Luis A lberto Alsina Garrido.

Denom inación: "La Feria de Saravia S.R.L."

D om icilio social: 9 de Julio N ° 102 de la localidad 
de A polinario Saravia, departam ento A nta de esta  Pro
vincia.

O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto , ded i
carse por cuenta p rop ia  o de terceros o asociada a 
terceros a las siguientes actividades: a) A lim entos y 
bebidas: C om pra, venta, fraccionam iento, consigna
ción y  d istribución de frutas, verduras, víveres, secos 
y sus derivados; C om prar, vender y d istribu ir a lim en
to s  p a ra  c o n su m o  h u m an o  y a n im a l, p ro d u c to s  
cárneos, vacunos y  dem ás productos v inculados a la 
industria  frigorífica, avícola, pesquera, quím ica, ali
m enticia integral y m edicinal, C om pra, venta, fraccio
nam iento, consignación y distribución de vinos, lico
res, bebidas con y sin alcohol, ju g o s  frutales, aceites 
com estib les derivados de frutas, verduras, hortalizas, 
envasados o a granel; Producción, industrialización, 
fraccionam iento, envasado, com praventa y d istribu 
ción de galletitas. panes, b izcochos y dulces de todo 
tipo y  calidad  y todo otro producto derivado de hari
nas, frutas y afines; b) la sociedad tendrá com o objeto 
principal la e laboración, fabricación, com praventa, 
perm uta, d istribución, consignación, im portación  y 
exportación de productos farm acéuticos y m edicam en
tos para uso hum ano, perfum es, cosm éticos, herbo
ristería, productos alim enticios del recetario  m edico,

genéricos y/o específicos, artículos de higiene, salu
bridad, profilácticos, puericultura, oftalm ología, óp ti
ca, fotografía, y todos aquellos actos relacionados con 
la actividad, com o así m ismo el gerenciam iento de 
em presas y/o instituciones que desem peñen la activ i
dad farm acéutica y/o relacionados con la salud hum a
na y/o afines, esto  en un todo de acuerdo a las orde
nanzas, leyes p rovinciales y dem ás reglam entaciones 
y d isposiciones legales vinculadas a la m ateria farm a
céutica. Para su cum plim iento, la sociedad tiene plena 
capacidad ju ríd ica  para contraer obligaciones, adquirir 
derechos y realizar todos los actos ju ríd icos que no 
estén  prohibidos por las leyes y este  estatuto.

Plazo de Duración: N oventa años a  partir de la fe
cha de inscripción en el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Comercial de Registro de esta Provincia.

C a p ita l  S o c ia l :  T r e s c ie n to s  m il p e s o s  (S
3 0 0 .0 0 0 ), rep re sen tad o  p o r tresc ien tas  (300) cu o 
tas de un mil p eso s (S 1.000) cada una. El cap ita l es 
su scrip to  en su  to ta lid ad , in teg rado  en d in ero  e fec 
tivo , de acuerdo  al s ig u ien te  de ta lle : El señor Juan 
M arcelino  R am írez M uñoz  suscribe  d o sc ien tas d iez  
(210) cuo tas, p o r  un va lo r de d o sc ien to s d iez  m il 
p e so s  (S 2 1 0 .0 0 0 )  y la se ñ o ra  M aría  E le o d o ra  
R am írez  R om ero  su scrib e  n o v en ta  (90) cu o tas, po r 
un va lo r de n o v en ta  mil pesos (S 90 .000). C ada  uno 
de los soc ios in teg ra  en este  acto  el v e in tic in co  por 
c ien to  (25% ) y se  ob lig an  a in teg rar el sa ldo  en un 
p lazo  de h asta  d os años.

Organo de Adm inistración: La adm inistración y re
presentación de la sociedad y el uso de la firma socia 1, 
estará a cargo de dos gerentes, socios o no, un gerente 
titu lar y un gerente suplente. Se designa como gerente 
titular al Señor Juan M arcelino Ramírez M uñoz y como 
gerente suplente a la señora M aría E leodora Ram irez 
Romero, quienes aceptan y asum en los cargos y fijan 
dom icilio en los señalados precedentemente.

Fecha de cierre del ejercicio económ ico: 31 de Di
ciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden. Secretaria.

Im p.S 130.00 e) 09/10/2012
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ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100030223 F. N° 0001-43961

B anco M asv en tas  Sociedad A nónim a 

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

C onvócase a los señores A ccion istas de Banco 
M asventas Sociedad A nónim a a A sam blea General Or
dinaria, a real izarse el día 31 de octubre de 2012, a las 9 
horas, en el local de la Sociedad, calle E sp añ aN °6 1 0 d e  
la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- D esignación de Presidente de la Asam blea.

2.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

3.- Consideración de la M em oria, Inventario, Ba
lance General, Estados de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrim onio N eto, C uadros y A nexos C onta
bles, N otas a los Estados Contables, Inform e de la C o
m isión Fiscalizadora e Inform e del Auditor, correspon
dientes al Ejercicio Económico Regular N° 48 Iniciado el 
Io de Julio de 2011 y cerrado el 30 de Junio de 2012. 
Proyecto de distribución de utilidades.

4 .- Rem uneración del D irectorio y de la Com isión 
Fiscalizadora y aplicación del artículo 261, últim o pá
rrafo de la Ley 19.550.

5.- Fijar número de Directores Titulares y Suplentes.

6.- Elección de D irectores T itulares y Suplentes y 
la distribución de los cargos.

7.- Designación de los integrantes de la Com isión 
Fiscalizadora.

8.- Elección de auditores internos y externos.

N ota: Para asistir a la A sam blea los accionistas de
berán depositar en la Sociedad sus acciones o presentar 
Certificado de Depósito de las acciones em itido por un 
Banco, Caja de Valores u otra Institución autorizada 
por el Banco Central de la República Argentina, con no 
m enos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha 
fijada (Art. 34 del Estatuto Social).

Las Asambleas ordinarias quedarán regularmente cons
tituidas en primera convocatoria con la presencia de ac
cionistas que representen la mayoría de  las acciones con 
derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirá 
cualquiera sea el número de acciones presentes.

C r. Jo sé  H u m b e r to  D a k a k
Presidente

Imp. $ 300,00 e) 09 al 15/10/2012

O.P. V  100030212 F .N ° 0001-43951

L a P rev iso ra  S.A. de  Seguros de Sepelio 

ASA M BLEA  ORD IN A RIA

Se convoca a los Señores Accionistas de La Previso
ra S.A. de Seguros de Sepelio a Asam blea O rdinaria a 
celebrarse el día 27 de O ctubre de 2012 a la hora 10:00, 
o a  la hora 11:00 en segunda convocatoria, en la sede 
Social sita en calle Juan Bautista Alberdi 438/40 de la 
C iudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para la firma 
del A cta de Asamblea.

2 - Estados Contables al 30 de Junio de 2.012 (Ej. 
N° 16 - período 01/07/2011 al 30/06/2012) que inclu
yen a los Estados de: Situación Patrim onial; Resulta
dos; Evolución del Patrim onio Neto; Anexos, Planillas 
C om plem entarias, N otas; C uadro  R eso lución  SSN 
3 2 0 8 0 ; In fo rm e s  del A u d ito r , d e  la  C o m is ió n  
Fiscal izadora y del Actuario.

3.- Estado de C apitales M ínim os del E jercicio N° 
16 cerrado el 30/06/2012.

4.- M em oria del Ejercicio N° 16 al 30 de Junio de 
2012.

5.- Aprobación Gestión del D irectorio correspon
diente al E j.N 0 16.

6.- Aprobación Gestión de la Comisión Fiscalizadora 
correspondiente al Ej. N° 16.

7.- Elección de Síndicos Titulares y Suplentes por 
el térm ino de un (1) ejercicio.

8.- Tratam iento del resultado del ejercicio, de la 
R eserva Legal y Otras Reservas.

9 .-Análisis del nuevo régimen de Capitales Mínimos 
vigentes a partir de los Estados Contables que inician el 1 
de Julio de 2 0 1 2 -R esolución SSN n° 36.350/11.

10. Com entarios y perspectivas sobre el M ercado 
Asegurador.

"N ota I": De acuerdo a .nuestros Estatutos:
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Artículo N° 6: Las A sam bleas pueden ser citadas 
sim ultáneamente en prim era y segunda convocatoria en 
la form a establecida en el artículo N° 237 de la Ley N° 
19.550 de Sociedades Com erciales. El Quórum  y el 
Régimen de M ayorías se rigen por los artículos 243 y 
244 de la Ley N° 19.550.

Depósito de Acciones: Artículo 238 Ley 19.550: 
Los titulares de A cciones N om inativas deben cursar 
com unicación para que se los inscriba en el Libro de 
A sistencia con no m enos de tres días hábiles de antici
pación a la fecha fijada.

S a n tia g o  Del P in  
P residente >

Im p .S  300,00 e) 09 al 15/10/2012

O.P. N° 100030196 F .N ° 0001-43928

D iagnóstico  S a lta  S.A.

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

Por disposición del Directorio y de acuerdo a lo que 
establecen los estatutos de la sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a A sam blea General O rdinaria para 
el día 01 de N oviem bre de 2012 a hs. 21,00, en el local 
de la institución, calle M ariano Boedo 62 de la ciudad 
de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

3.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Estado de Resultados y C uadros A nexos del Ejercicio 
N °21  cerrado el 30 de Junio 2012.

4 . - A probación de la gestión del Directorio.

Dr. E d u a rd o  N allim  
Presidente

Im p .S  200,00 e )0 5  al 12/10/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100030232 F. N° 0001 -43967

A lb erto  V idizzoni A g ro fo resta l S.A.

In scripción  D irecto rio

Se com unica que por A cta de A sam blea del 27 de 
abril de 2012 y por A cta de directorio del 27 de abril de

2012 han sido designados directores t itü a re s  de A lber
to  Vidizzoni A groforestal SA los Señores:

* Presidente: Alberto Mario Vidizzoni LE 8.1 £3.787 
con domicilio especial en calle Pacheco de Meló 2482 - Salta

* V icepresidente: Javier A lberto v idizzon: DNI 
23.953.601 con dom icilio especial en eslíe Pacheco de 
M eló 2482 - Salta.

Y D irectores suplentes los señores

* Federico A lejandro Vidizzoni D>ÍI 2 5 .2 1S .039 
con dom icilio especial en calle Pacheco de M slo 1482 - 
Salta

♦N elda  Isabel Toran DNI 5.328.345 con don- ¡cilio 
especial en calle Pacheco de M eló 2482 - Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utotizo  la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 04/10/2012. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 09/10/2012

O.P. N° 100030228 F. N° 0001 -43965

C e n tra l T érm ica  G üem es S.A.

D esignación  D ire c to r

M ediante Asam blea General O rdinaria - A cta de 
fecha 29 de Junio de 2.012 - se resolvió designar, hasta 
com pletar el m andato del renunciante señor: Rubén 
Turienzo, como D irector T itular al señor Brian Robert 
Henderson, D.N.I.: 92.311.600 con dom icilio especial 
en calle O rtizde  Ocam po 3302, Edificio i  de la Ciudad 
A utónom a de Buenos Aires.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. luez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo a publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/-10/20 L2. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 s) 09/10/2012

O.P. N° 100030224 F. M" 0001-43962

El A lba S.A.

In scripción  de D irec to rio

Se comunica que por resolución de A sm b le a  Cene- 
ral O rdinaria de Accionistas N° 17 de fecha 28 de M ayo
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de 2.012; Acta de D irectorio N° 65 de fecha 24 de Mayo 
de 2.012, de convocatoria a A sam blea y Acta de D irec
torio N° 66 de fecha 30 de M ayo de 2.012, de acepta
ción y distribución de cargos; han sido designados como 
miem bros integrantes del D irectorio de El A lba S.A., 
para com pletar un período de m andato por tres ejerci
cios, compuesto por los ejercicios sociales 2.012; 2.013 
y 2.014; los siguientes: Presidente: Ing. A lejandro Pa
blo Patrón Costas, L.E. N° 8.173.014, argentino, em 
presario, casado; Vicepresidente: Ing. Federico Patrón 
Costas, L.E. N° 8.183.681, argentino, empresario, casa
do; Director Titular: Dr. Horacio Patrón Costas, L.E. 
N 0 5.409.273, argentino, empresario, casado; todos con 
dom icilio especial en calle J.M . Leguizam ón 421 -2 °  
piso, Block "A" de la C iudad de Salta; D irectora Su
plente: Sra. M aría Isabel Patrón Costas de Ponce de 
León, con dom icilio especial en calle Santiago del Este
ro N 0 769, 3° piso de la C iudad de Salta, D.N.I. N° 
14.303.658, argentina, empresaria, casada.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/10/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 09/10/2012

O .P .N 0 100030216 F .N ° 0001-43957

G a le ría  El Palacio  S.A.

Insc rip c ió n  de  D irecto rio

En la C iudad de Salta, Capital de la Provincia del 
mismo nombre, R epública Argentina, A driana Pucci de 
Dakak, argentina, DNI 11.834.037, m ediante Acta de 
Asam blea de fecha 19 de Abril de 2.007 de designación 
de autoridades se elige D irector T itular a Hum berto 
Dakak, LE 3.907.457, Presidente y Director Suplente a 
Adriana Pucci de Dakak, DNI N° 11.834.037, y me
diante Acta de A sam blea General Extraordinaria de fe
cha 28 de Junio de 2.010 se designa D irector T itular 
Presidente a la Sra. A driana Pucci de Dakak, DNI
11.834.037, y D irector Suplente al Sr. O scar Arturo 
Pucci, DNI 35.048.342.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/09/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 09/10/2012

O .P .N 0 100030215 F.N ° 0001-43955

Z enón T oríno  S.A 

D esignación de D irec to rio

Se com unica que por A sam blea General Ordinaria 
de A ccionistas N° 9, de fecha 23 de M arzo de 2011, se 
r e s o lv ió  d e s ig n a r  D ire c to re s  de  la  so c ie d a d , 
distribuyéndose los cargos de la siguiente manera: Pre
sidente: Luis M arcelo Torino Solá, DNI 11.986.808, 
V icepresidente: Francisco Inocencio Torino Solá, DNI 
14.303.889, Director Suplente: G raciela Torino Solá, 
DNI 13.414.374, todos con dom icilio en calle Balcarce 
38, de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 09/10/2012

O .P .N 0 100030210 F .N 0 0001-43948

T ran sp o rte  A u to m o to r del Valle Sociedad 
de R esp onsab ilidad  L im itad a

D esignación  de G e ren te s

Los señores JorgeA lberto M ihelj, Edgardo N icolás 
Ferrero, Vicente Fernando Sánchez Díaz y Adriana Inés 
R odríguez, en su carácter de únicos socios de la socie
dad denom inada Transporte A utom otor del Valle So
ciedad de Responsabilidad Lim itada, en reunión de so
cios celebrada el 10 de Abril de 2.012, por unanim idad 
resolvieron:

Designación de Gerentes.- F ijaren  cuatro el número 
de gerentes, designando com o gerentes a los señores 
JorgeA lberto  M ihelj, argentino, D.N.I. N° 7.607.395, 
C.U.I.T.N0 20-07607395-4, con domicilio en calle Alsina 
N° 748 de la ciudad de Salta; Edgardo N icolás Ferrero, 
a rg en tin o , D .N .I. N 0 23 .9 5 3 .2 5 9 , C .U .I.L . N ° 20- 
23953259-5, dom iciliado en calle Los Dam ascos N° 
174 de la ciudad de Salta; Vicente Fernando Sánchez 
Díaz, argentino, D.N.I. N 023.953.722, C .U.I.L. N° 20- 
23953722-8, con dom icilio en calle Pedro Calderón de 
la Barca N° 170 Barrio San José de la ciudad de Salta y 
A d r ia n a  In é s  R o d r íg u e z , a rg e n t in a ,  D .N .I . N°
11.593.679, C.U.I.T. N 0 27-11592679-4, con dom icilio 
en calle Los Dam ascos N ° 174 del Barrio T res Cerritos 
de la ciudad de Salta, quienes presentes en la reunión
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aceptaron la designación y constituyeron dom icilio es
pecial en los indicados precedentem ente.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 03/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 09/10/2012

O.P. X o 100030204 F. N° 0001-43940

O ctan o  S .R .L .

M odificación  de C o n tra to  Social, 
A um ento  de C a p ita l

A cta  de R eunión de Socios N° 2

En Salta, a los 20 días del m es de M arzo de 2012, 
siendo la 18:00 hs, se reúnen en la sede social los socios 
de O ctano S.R.L., por lo que la reunión reviste el carác
ter de unánim e, para tratar el siguiente orden del día: 
M odificación del contrato social; A um ento de capital. 
Toma la paiabra el Sr. José Eduardo Petracchini y expo
ne la necesidad de m odificar el contrato social, en lo 
relativo al objeto social y al aum ento de capital, cuyas 
cláusulas quedarían redactadas de la siguiente forma:

"Cuarta: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en cual
quier parte de la República A rgentina o del extranjero a 
las siguientes actividades: A) Com ercial: M ediante la 
compraventa, comercialización, distribución, represen
tación, concesión y/o mandato vinculados con com bus
tibles y/o derivados del petróleo, naftas, alcoholes, acei
tes, gasoil, lubricantes, aditivos, gas y todo otro pro
ducto utilizable en la com bustión, refrigeración y/o lu
bricación de m otores de todo tipo. De accesorios y 
repuestos de m áquinas, m otores y/o autom otores. Pres
tación de servicios de lavado, engrase, m antenim iento y 
m ecánica de m áquinas y/o autom otores y de todo otro 
bien afín, anexo o com plem entario. Com praventa, re
presentación, com ercialización y/o distribución de co
m estibles y bebidas en general. B) Agropecuaria: M e
diante la explotación agrícola y/o ganadera; com pren
diendo las actividades agropecuarias de explotación de 
cam pos propios, alquilados, en com odato, arrendado o 
cualquier form a legal de posesión de tierra para la pro
ducción; compra, venta y acopio de cereales, oleaginosas 
y dem ás frutos de la agricultura; depósitos y consigna
ción de estos: explotación de establecim ientos rurales

propios o de terceros; adm inistraciones agropecuarias a 
terceros; com ercialización de insum os agropecuaiios 
como sem illas, agroquím icos, m aquinaria agrícola e 
insum os para la producción pecuaria. E xplotación de 
estab lecim ien tos ganaderos para la cría, engords e 
invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, 
equino y producción de anim ales de raza en sus diver
sas calidades, explotación de tam bos; explotaciones 
frutícolas; cultivos forestales, vitivinícolas, olivícolEsy 
de granja y demás actividades relacionadas con la agri
cultura, ganadería y la industrialización prim aria de los 
productos de dicha explotación; prestar servicios agrí
colas tales com o siembra, pulverizaciones y cosechas a 
terceros con m aquinas propias o de terceros. Para  la 
realización del objeto social la sociedad podrá e fec tia r 
toda clase de actos juríd icos, operaciones y contraeos 
autorizados por las leyes, ya  sean de naturaleza civil, 
comercial, adm inistrativa, jud ic ial o de cualquier o:ra 
que se relacione directa o indirectam ente con el objeto 
perseguido. A dquirir o transm itir por cualquier tit i lo  
bienes muebles, sem ovientes o inmuebles, pudiendo 
constituir sobre lo mismo cualquier derecho real. Am 
pararse en los regím enes de Prom oción de Inversiones 
N acionales, Provinciales, M unicipales, o Internaciona
les vigentes o a crearse. La precedente enumeración de De 
ser interpretada como simple enumeración que, por tan
to, no lim ita los poderes de la Sociedad para adquirir, 
modificar, transferir o extinguir derechos y obligacionss 
a realizar todo acto o negocio ju ríd ico  que el Gerente o 
los socios en su caso, consideren necesario o convs- 
nientes, d irecta o indirectamente, para el mejor cum pli
m iento del objeto social. Tiene p lena capacidad juríd ica 
para adquirir derecho, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
éste estatuto".

Con respecto al 2° punto del orden del día, habién
dose aprobado la m odificación de la actividad, resul'a  
necesario aum entar el capital en la sum a de S 240.000 
(Pesos doscientos cuarenta mil), conform ados por 240 
cuotas de S 1.000 cada una, que se integraran en su 
totalidad con capitalización de ganancias.

En consecuencia, la cláusula quinta queda redactacb 
de la siguiente forma:

"Quinta: El capital social se fija en la sum a de pesos 
trescientos sesenta mil (S 360.000,00), divididos en tres
cientos sesenta (360) cuotas de pesos mil (S 1.000,000 
cada una, totalm ente suscriptas por cada uno de los 
so c io s en la s ig u ien te  p ro p o rc ió n : José  E d u ard o
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Petracchini suscribe ciento veinte (120) cuotas, M aría 
A lejandra Petracchini suscribe ciento veinte (120) cuo
tas y M aría Fernanda Petracchini ciento veinte (120) 
cuotas. El presente aum ento se realiza con capitaliza
ción de ganancias, conform e a  los registros contables".

Puesto a consideración los puntos 1 y 2 del orden 
del día son aprobados por unanim idad.

Acto seguido el acta es firm ada por todos los so
cios, cerrando la sesión a hs 20:30.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  140,00 e) 09/10/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100030209 R. s/cN ° 100003952

Asociación de Padres para Jóvenes 

con Discapacidad Neuro-M otora  

SE R  - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La C om isión  D irectiva  de A sociación  de Padres 

para  Jóvenes con D iscapacidad  N eu ro -M o to ra  co n 
voca a la A sam blea General O rdinaria  que se llevará a 
cabo el p róxim o 26 de O ctubre  a hs 15,30 en nuestra  

sede  de calle  B o lívar 425 de esta  C iudad , con el si

guiente

ORDEN DEL DIA.

1.- E lección de dos socios para la firm a del Acta.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Inform e del Órgano de Fiscalización.

4.- Lectura de M em oria y Balance del periodo 2011/ 
2012, con cierre al 30 de ju n io  de 2012.

5 .-A probación de M em oria y Balance

6 .- P resen tac ión  de lista  de postu lan tes a au to ri

dades.

7.- Elección de A utoridades por el térm ino de 2 

años periodo 2012/2014.

8.- C ierre de Asam blea

L etic ia  R a q u e l U beid  
Secretaria Com isión Directiva 

R u b é n  A r tu ro  R e b o lled o
Presidente Com isión Directiva

SinCargo e) 09/10/2012

O .P .N 0 100030208 F.N ° 0001-43946

Asociación de C línicas del Interior 

de la Provincia de Salta

ASA M BLEA  GENERAL EXTRAORD INARIA

En cumplimiento de disposiciones legales en vigen
cia y de acuerdo al art. 9 de los Estatutos Sociales C on
vocase a los asociados de laA sociación de Clínicas del 
Interior de la Provincia de Salta (ACIDSAL) a la Asam
blea General O rdinaria y Extraordinaria que se llevará a 
cabo el día Viernes 26 de Octubre de 2012 a horas 17:00 
en el dom icilio de la sede adm inistrativa sito en Pje. 
M ollinedo 335 de la ciudad de Salta, una vez finalizada 
la Asam blea O rdinaria se continuará con la A sam blea 
Extraordinaria para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Reforma del art. 33 del Estatuto de laA sociación 
de C línicas del Interior de la Provincia de Salta.

2.- D esignación de 2 (dos) representantes de las 
clínicas so d a s  para firmar el acta.

De acuerdo  al art. 12 del Estatu to  Social la asam 
blea sesionará  con quórum  de la m itad de las clínicas 
adheridas. Las reso luciones que se d icten  se adop ta
rán por la m ayoría ab so lu ta  de los vo tos em itidos, 
salvo en los casos en que por estatu to  se requiera  una 
m ayoría especial.

De acuerdo al art. 15 del Estatuto Social las clínicas 
asociadas deberán designar un delegado titular y un de
legado suplente para que los represente en la Asam blea 
O rdinaria y Extraordinaria.

D r. A lb e r to  V elásq u ez  R a m íre z  
■ Secretario  

D r. Jo sé  B riz u e la  M en d o za  
P residente

Im p .S  25,00 e) 09/10/2012
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O .P .N 0 100030207 F .N ° 0001-43946

A sociación de C lín icas del In te r io r  
de la P rov inc ia  de S alta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

En cum plim iento  de d isposic iones legales en vi
gencia y de acuerdo al art. 9 de los E statu tos Sociales 
C onvocase a los asociados de la A sociación de C lín i
cas del In terior de la P rovincia  de Salta (A C ID SA L) a 
la A sam blea General O rdinaria y Extraordinaria que se 
llevará a cabo el d ía  V iernes 26 de O ctubre de 2012 a 
horas 17:00 en el dom icilio  de la sede adm inistrativa 
sito en Pje. M ollinedo 335 de la ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- C onsideración de la M em oria, Estados C onta
bles (Estado Patrim onial y Estado de R esultados, Esta
do de Evolución del Patrim onio N eto y Estado de Flujo 
de Efectivo, Presupuesto de Gastos y Cálculo de Re
cursos por el ejercicio cerrado al 30/06/12.

2.- Inform e de la C om isión de Fiscalización por el 
ejercicio cerrado al 30/06/12.

3.- Renovación de autoridades del Consejo D irecti
vo para los cargos de: Vicepresidente; Secretario; Teso
rero; Pro-secretario; Pro-tesorero; M iem bro T itular y 
Suplente de la Com isión de Fiscalización.

De acuerdo al art. 12 del Estatuto Social la asamblea 
sesionará con quórum de la mitad de las clínicas adheridas. 
Las resoluciones que se dicten se adoptarán por la mayoría 
absoluta de los votos emitidos, salvo en los casos en que 
por estatuto se requiera una mayoría especial.

De acuerdo al art. 15 del Estatuto Social las clínicas 
asociadas deberán designar un delegado titu lar y un de
legado suplente para que los represente en la Asam blea 
Ordinaria y Extraordinaria.

D r. A lb e r to  V elásq u ez  R a m íre z  
Secretario  

D r. Jo sé  B riz u e la  M e n d o za  
Presidente

Im p .S  25,00 e) 09/10/2012

O .P .N 0 100030205 F. N° 0001-43945

B iblio teca P o p u la r  H istó rica , C u ltu ra l, 

E d u ca tiv a  y Social G ra l. M a rtín  M iguel 

de G üem es - El G alpón  - S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

La Biblioteca Popular, Histórica, Cukural, Educati
va y Social Gral. M artín M iguel de  Güemes de la loca
lidad de El Galpón C onvoca a la A sam bl:a  Gral. O rdi
naria a realizarse el día 31 d e O c tu b re ah s . 19en Pasaje 
Las Flores s/n de El Galpón, para tratar el siguiente

O RD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2.- Renovación de la C om isión D ireciiva y OrganD 
de Fiscalización.

3.- M em oria y B alance e Inventario de los E jerci
cios 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 201C y 2 0 1 1.

4.- D esignar dos Socios pava firmai e Acta por 
Com isión Directiva.

T e re s a  A rg ü e llo  
V icepresidente 

S ilv ia  T h o m a s 
Presidente

Im p .S  25,00 e) 09/10/2012

AVISO GENERAL

O .P .N 0 100030214 F .N ° 0001-43953

C a ja  de S e g u rid ad  Social p a ra  A bsgados 
de la P ro v in c ia  de S a lta

Salta, 5 de Octubre de 201 2

R ESOLUCION N° 1739

Y VISTO la necesidad de crear un Fondo ée  C on
tención Fam iliar y a su vez, increm entar el. valor de las 
estam pillas previsionales;

...C O N SID ER A N D O ...

Por ello,

El C onsejo  de A d m in is trac ió n  de la C a ja  
de S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados

R E S U E L V E :

A rticulo Io: Instrum entar un Fondo de Cobertura 
de C ontención, el que tendrá vigencia una v e :  que por 
Presidencia se reglamenten sus térm inos y alcances. A 
tal fin, créase a partir de la fecha un Fondo de Conten
ción que se adm inistrará a través de una cuenta: especial 
dentro de la contabilidad de la institución.

Artículo 2o: Fijar el m onto correspondiente a la 
estam pilla previsional civil y civil federal en  la sum a de
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pesos cincuenta (S 50.00), a partir del 15 de octubre de
2.012, conform e los considerandos.

A rtículo 3°: Fijar el monto correspondiente a la
estam pilla previsional penal y penal federal en la sum a
de pesos sesenta y dos con cincuenta (S 62,50), a partir
del 15 de octubre de 2.012, conforme los considerandos.

A rtículo 4o: Establecer que del m onto fijado en el
Artículo 2°, deberán imputarse pesos treinta y seis (S
36,00), com o ingresos de aportes previsionales estable
cidos en el art. 23 inc. b) del Decreto Ley 15/75 y sus
m odificatorios; pesos cuatro (S 4,00) al Fondo de A lta
C om plejidad M édica, dispuesto por Resolución 718/
2004 y pesos diez (S 10,00), al Fondo de C ontención
creado por el A rtículo 1 °, conform e los considerandos.

Artículo 4o: Establecer que del m onto fijado en el
A rtículo 3o, deberán imputarse pesos cincuenta y ocho
con cincuenta centavos (S 58,50), como ingresos de
aportes previsionales establecidos en el art. 23 inc. b)
del Decreto Ley 15/75 y sus m odificatorios y pesos
cuatro (S 4,00), al Fondo de A lta Com plejidad M édica,
d isp u esto  p o r R eso lución  718 /2004 , conform e los
considerandos.

Artículo 5o: Declarar la caducidad de las estam pi
llas previsionales profesionales de valor inferior al esta
blecido en el artículo Io, a partir del 31 de octubre de
2 .012 .

Artículo 6°: Com uniqúese al Colegio de A bogados
y Procuradores de la Provincia de Salta, Corte de Justi
cia de Salta, Cám ara Federal de Apelaciones, Juzgados
Federales N ° 1 y 2 ; y al Juzgado Federal N ° 3 con
asiento en la ciudad de Orán.

Artículo 7o: Notifiquese, regístrese, com uniqúese,
publíquese en el Boletín Oficial, hágase saber aA seso-
ría Contable, Sección Legajos, Gerencia y oportuna
mente archívese.

D o c to ra  A na C a ro lin a  G e is t
Secretaria A dm inistrativa

D o cto r A b ra h a m  Jo sé  Turna
Presidente

Imp. S 80,00 e) 09/10/2012

FE DE ERRATA

O.P. N° 400002197 R. s/cN ° 400000127

Del Boletín Oficial N° 18.923 de Fecha 05 de Octu
bre de 2012

Sección COM ERCIA L

O P N ° 400002192

Factura: 0004-01534

Pág. 6318

D onde dice:

Constitución de Sociedad: Regulus S.A. - M odifi- 
cación de Estatuto - A um ento de Capital.

Debe decir:

Aviso Com ercial: Regulus S.A. - M odificación de
Estatuto - A um ento de Capital

La Dirección

Sin Cargo e) 09/10/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100030237

Saldo anterior Boletín S 553.858,00

Recaudación
Boletín del día 05/10/12 s 2.655,00

TOTAL s 556.513,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. X'0 400002204

Saldo anterior Boletín S 121.884,00

Recaudación
Boletín del día 05/10/12 S 820,00

TOTAL s 122.704,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, p rov in :ia les y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se pub licará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspóndiente. b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14“.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  los in te re sa d o s  que  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , c o m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey es  
P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a s í tam b ién  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o lc tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.bolctinoficialsalta.gov.ar

